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DE LA SOCIEDAD MÉDICA GENERAL

DE

P .V K T E  O i- 'iC lA L . (1)

CO.niSlON CENTRAL.

C ir c u l a r . — Con el fin (lo iiticer mas e.^pedi- 
lo y ecomMiiico el slm vícío  en In fiarte lelaliva  
á la coiTospontleiicia con las Comisiones pro- 
\inciales, lia acordado la Central (jue, en lo 
sucesivo, .se tengan por circtiladas todas las 
órdenes que se inserten en el Boletín- de Me-  
iJiciNA, periódico oficial de la Sociedad, d e­
biendo tener efecto desde el diu que so pubii- 
fiuen; para lo cual, habiéndose p.-ostado la re­
dacción del espresadü periódico, con laudable 
desislcrés, á suministrar los números que para 
el objeto se necesiten, se remitirá á cada C o- 
'nision un ejemplar sellado, que corresponderá 
ó su archivo respectivo. Las Comisiones, á las 
fine se cmnmiica el acuerdo con esta f e c l í f  
cuidarán de reclamar oportunamente los nú­
meros que pudieran estraviarse en el cori eo, 
y los secretarios responderán do los qne faltá- 
i;eñ c.n el archivo que tengan á su cargo. Ma­
drid 27 de Abril do 1 8 5 2 .— José Figuór, p r e ­
sidente.— Antonio Manté, secretario.

6.

.(n  Para testificación de ocupar con justicia este 
número en asuntos de la socieilad de socorros mu­
tuos médicos; téngase presento la nota inserta en la 
púg. 3.® del núm. 27, perteneciente á la sección se­
gunda del DIVINO VALLES.

C ir c u l a r . — Habiéndose concluido el pago 
del dividendo correspondiente al primer se ­
mestre (let año actual, se previene á las Comi­
siones provinciales que, en virtud de lo esta­
blecido en el art. 8 i  del nuevo reglamento, 
ruiiiitdií. eii los quince primeros dias del cor­
riente, los estados de su recaudación; á fin de 
que no sufran eníorpeoimieuto los trabajos que 
deben seguirse de un modo no interrumpido 
en la oficina central do la Sociedad, debiendo 
ser (iii igidos, como está ordenado, al presiden­
te, en e! local de la es[)resada oficina, sita en 
la calle de Sevilla (antes Ancha de Peligros). 
númeiT»i*1 4, cuarto principal do la segunda es­
calera. Madrid 1 de Mayo de 18.52.— Jo.sé 
Figuér, presidente .—  Antonio Maulé, se tre-  
tario.

CncüLAR.— Previniéndose en el art. G3 del 
nuevo reglam ento que los pensionistas deban  
presentar á lasComisiones en que se hallen in ­
cluidas, en los quince primeros citas de Mayo 
y Noviembre, los documentos que por el mis­
mo se requieren para ci pago; y en el Gi que 
dichas Comisiones dcb.in examinarlos d e le n i-  
damcute y asegurarse de su certeza con el fin 
de comprobar si conlinium los interesados con 
las circunstancias en que su derecho se funda, 
se procederá á verificarlo por el orden estable­
cido, en el plazo en que'eslam os, y al recono­
cim iento de los jubilados según el art. 43; re­
comendando á las Comisiones el mayor celo en 
este importante servicio que tanto afecta á los 
intereses de la Sociedad. Madrid 1 de Mayo 
ele 1 8 5 2 .— José Figuér, presidente .— Antonio 
Manlé, secretario.
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u
AVISOS.

El plazo de rehabilitación en este sem estre 
para los socios que no hubiesen satisfecho á su 
d(3bido tiempo el dividendo que les hubiera cor­
respondido, ha empezado en esta fecha y con­
cluirá el último dia de Junio próxim o. Eos que 
se  hallaron en el caso de rehabilitarse por este  
motivo solo tienen que hacer por su parte, a -  
bonar el dividendo que les hubiera tocado; y 
las Comisiones respectivas instruir los espe­
dientes de rehabilitación del modo que se pre­
v ien e  en el artículo 25  del nuevo reglamento. 
Madrid 1 .® de Mayo de 1 8 5 2 .— Antonio Man­
ió, s e c r e ta r io .

En virtud de lo establecido en el art. G3 
del nuevo reglam ento, se previene á los pen­
sionistas que presenten en los quince primeros 
dias de este m es y en las secretarias de las Co­
m isiones en que estén inscritos, los documen­
tos que en el mismo se espresan para el co­
bro. Madrid 1 .°  de M ayode 1 8 5 2 .— Antonio 
Manió, s e c r e ta r io .

PARTE OFICIAL.

C O M I S I O N  C E N T R A L .

C ir c u l a r .— iJelerminándosc por el nuevo 
reglam ento que el juicio contradictorio para la 
admisión do sócios y  declaración de pensiones 
baya de hacerse solamente por la Comisión 
central en el periódico oficial de la Sociedad, 
del modo que se  previene en los artículos 12 
y  GO, ha acordado la misma manifestar á las 
pro.vincialcs, que, desde esta fecha, la remitan 
los espedientes de las referidas clases tan lue­
go  como se hallen instruidos, conforme se de­
termina en los artículos 1 1 y 59 . Madrid 4 de 
M ayode 1 8 5 2 .— Por acuerdo d é la  Comisión. 
— José Figucr, presidente.— Antonio Manió, 
secretario.

C ir c u l a r .— Deseando la central que los es­
pedientes de admisión y rehabilitación do so­
cios así como los de pensiones, lleven en su 
curso la celeridad compalible con el acierto, 
en lo cual se interesa lanío el buen servicio de 
la Sociedad, ha acordado que so escitc el celo 
de los Comisiones provinciales para que acti­
ven y recuerden oporlunamenle el despacho 
de informes, advirtiendo al mismo tiempo ó los 
socios el deber en (pie se hallan constituidos 
de contribuir con este servicio al buen órden y 
prosperidad de aquella, no demorando el des­
pacho de los que se les encom ienden. Madrid 
4 de Mayo de 1 8 5 2 .— Por acuerdo de la Co­
m isión,— José Figuér, presidente.— Antonio 
Manió, secretario.

.9 __ o r .

SECRETARÍA GENERAL.

AVISOS.

Habiéndose ya remitido á las Comisiones 
provinciales los ejem plares de los nuevos Es­
tatutos y reglamento, so avisa los sócios para 
que pasen á recoger el suyo respectivo, que 
recibirán gratis, como se ha anunciado ante­
riormente, á las tesorerías de sus Comisiones. 
Madrid G de Mayo de 1 8 5 2 .— Antonio Manió, 
s e c r e ta r io .

Habiéndose suscitado dudas en  alguna Co­
misión sobre la inteligencia de la C ir c u la r  de 
2 7  del pasado inserta en el B o l e t ín  anterior, 
se manifiesta, para mayor claridad, que á cada 
una de las Comisiones provinciales se  remitirá 
con el fin espresado en aquella, com o si fuera 
por suscricion, el ejemplar correspondiente del 
periódico oficial de la Sociedad. Madrid 6 de 
Mayo de 1 8 5 2 .— Antonio Manió, s e c r e ta r io .

P A U T E  OFICIAL.

COMISION CENTRAL.

RECTIFICACION IMPORTANTE.

Habiéndose omitido, por un error involun­
tario, en la n u e v a  d i v i s ió n  d e  lo s  d i s t r i to s  p r o ­
v in c ia le s  inserta como apéndice de los Estatu­
tos recien publicados, el establecim iento del de 
Santander, cuya Comisión debe residir en esto 
punto y comprender la espresada provincia, 
la Central ha acordado que se publique en el 
B o le t ín  o fic ia l í\q \a  Sociedad, para los efectos 
correspondientes.—  Madrid 13 de Mayo de 
1 8 5 2 ..— Por ausencia del presidente: el v ice­
presidente, T o m á s  S a n t e r o .— Secretario, A nto~  
m'o M a n ió .

C ir c u l a r .— Considerando que no todos los 
pensionistas habrán podido enterarse de lo pre­
venido en el nuevo reglamento sobre la pre- 
s^üacion de los documentos necesarios para 
e^robro, en el plazo anunciado en \os Boletines 
anteriores, ha acordado ampliar por esta vez 
el espresado término hasta el último dia del 
m es actual, debiendo las Comisiones provin­
ciales ir revisando los que se hayan presenta­
do del modo que se previene en el art. G4 del 
reglam ento.— Madrid 10 de Mayo de 1 8 5 2 .—  
Por ausencia del presidente: Tomás Santero. 
vice-presidente.— Antonio M anté, secretario.
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CiucuLAn.—Publicados ya los Estatutos y 
reglamentos que en lo sucesivo han de regir á 
la Sociedad, ha llegado el caso de proceder ú 
elecciones generales de Comisiones de provin­
cia y cuerpos gubernativos del mo<ln que se 
previene en aquellos, Y deseosa la Central de 
que desde el primer dia del inmediato semes­
tre funcione la máquina gubernativa de la So­
ciedad con el orden nuevamente establecido, 
ha adoptado las disposiciones siguientes:

l,as actuales Comisiones de provincia 
procederán inmediatamente á convocar las jun­
tas generales respectivas para el tres del in­
mediato Junio, y ellas se hará la elección to­
tal de cargos, en el modo y forma prevenidos 
por el reglamento en sus artículos 11), 412 y 
426, debiéndose entender que eshis eleccio­
nes corresponderán, por esta vez, á las mar­
cadas á esia época en el art. 413.

2. * Las nuevas Comisiones no tornarán po­
sesión bosta el 4.° de Jelio, en que cesarán las 
actuales, para que puedan estas rendir las 
cuentas pendientes.

3. ® El resultado de estas elecciones se co­
municará, sin pérdida de tiempo, á la Central, 
conespresion del domicilio de los sócios nue­
vamente electos.

4. * Instaladas en primero do Julio las nue­
vas Comisiones, procederán después al noin- 
hraniiento de apoderados, y estos al de nueva 
Central, con arrelo á lo prevenido en el actual 
reglamento, y confonne á las órdenes que opor­
tunamente se circnlai'án a! efecto.

Lo que por acuerdo de la Central de 4 3 del 
corienle se inseiia en el D o le iin  o j i d a l  de la 
Sociedad, para el debido conocimiento. Ma­
drid 14 de Mayo de 1832.—P. A. del P., T o­
m á s  S a n te r o ^  vice-pr'esidentó. — A n io n io  M a n '  
té , secretario.

P A U T E  OEICIAL.

C O M I S I O N  C E N T R A L ,

C i r c u l a r . —La comisión central, eu uso de 
la facultad que le asigna el artículo 4 00 de los 
nuevos Estatutos, ha apro!)ado la siguiente 
fjis lru c c io n  p a r a  a d m is ió n  d e  s o c io s , arreglada 
á los mismos, la cual deberá tener efecto des­
ale el dia de su publicación, dándose por ca­
ducada la que anteriormente regía.

IN'STRUCCION p a r a  la  ADMISION DE SOCIOS, 

En las Comisiones provinciales.

ArUculol.® Las solicitudesdeadmisionseenlrc- 
S'írán á los secretarios de las respectivas Comísio-

-3—
nos provinciales, los cuales las admitirán, en la for­
ma y con los documentos prevenidos en el artículo 
00 (leí Ileglamcnlo, anotando al margen la techa de 
la presentación con los espresados documentos, v 
exigiendo al mismo tiempo los 20 rs. por indemni­
zación de gastos de espediente á que se rcíiere el 
art. 46 del Reglamento: a cuyo efecto tendrán en su 
pcider, con intervención de la contaduría de la Co­
misión respectiva, los recibos correspondientes, de 
que darán cuenta á la Comisión en la última junta 
de cada mes. Al entregar la instancia, deberá ma­
nifestar el interesado, en una nota circunstanciaia, 
qu(í socios le conocen de los comprendidos en el dis­
trito á que pertenezca, para facilitar el pedido de 
los informes.

Art, 2.  ̂ El secretario pasará inmediatamente la 
Tííferidü instancia al director de la Comisión, po­
niéndose con él de acuerdo sobre ios socios de quie­
nes hayan de ad(iuirirso los informes que determina 
el art. 40 del Reglamento, y cuidando de pedir ma­
yor número del menor que en este se marcan, para 
conseguir mas pronto resultado. El director decre­
tará en seguida y al margen de la espresada instan­
cia: Pídanse los informes de Reglamento á los so- 
c/05 D. N. y I). N.; y el secretario los despachará 
sin demora, sellando el decreto, y anotando á con­
tinuación, bajo su rúbrica, la fecha cii que se cum­
pliera. Los espresados informes solo deben referir­
se á comprobar la nplíliid física de! interesado y la 
legal para el ejercicio de su profesión, asi como, si 
en el caso do tener hijos el aspirante, hubiera algu­
no (Je ellos imposibilitado para ganar su subsisten­
cia, por lo que delermiiia el art. 56 del Reglamento.

Art. ® 3. En la pidmora junta que celebre la Co­
misión se dará cuenta déla  solicitud: debiendo cu 
ella los vocales hacer las observaciones que tengan 
á bien sobre las eircunslanci.ts del aspirante si le 
conociiM’cn, y acordar, sí lo cstimáran oportuno, 
(ju(? se adíjuieran otros inforinos ademas de los yá 
pedidos; lo cual se deberá, en su caso, consignar 
en el mismo espediente.

Art. 4. ® El secretario cuidará de recordar el 
despacho de los informes á los socios que no hubie­
ran contestado en el término de quince dias, remi­
tiendo los recuerdos sin franqueará los morosos do 
fuera de los puntos de residencia (̂ e la provincial.

Art. 5. ® Guando se liaynn evacuado los infor­
mes iKicesarios, según el art. 10 del Reglamento, se 
pondrá al despacho el espediente en la primera jun­
ta que tenga la Comisión.

Art. 6. ® Enterada esta de todo lo actuado, y 
después de haber examinado por su orden los do­
cumentos requeridos, acordará: l.®  si considera 
los reunidos suficientes para resolvci*; y 2. ® si en 
caso (le ser así, juzga al interesado admisible en ia 
sociedad.

Si por la ambigüedad ó conlraclieeion do los in­
formes, (> por cualquier otro motivo, no los consi­
derara suficientes para formar su dictámen, deberá 
acordar su ampliación; ya reclamando esplicaciones 
de los mismos informantes, ó bien pidiend© nuevos 
informes á los socios ú otras personas que ella mis­
ma designe.

Si tuviera fundado motivo para dudar de la ac­
titud física del interesado, sin que nuevos informes 
se creyeran suficientes pora aclarar el caso, deberá 
acordar el rceonociínienlo prevenido en el art. 40 
del Reglamento, heclio por la misma Comisión, ó 
por los socios á quienes tenga á bien encomendarle, 
si las circunstancias no permitieran (;uo se hiciera 
por ella misma; el cual deberá practicarse con de­
tenimiento, y esplorando lodos los (irganos y apí\-
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ralos, poro fijándoso mas parliculnrmenle en aquel 
ó aquellos sobre cuya aí'cccioii ó predisposiciones 
recayeran las sospechas.

Y en'íin, si algunos de los documentos presenta­
dos careciesen de autenlicidad, si tuvieran raspa­
duras ü enmiendas, ó si manifesláran contradicción 
entre sí, no dará la Comisión curso al espediente 
iiastá que el interesado los rehaga, poniéndolo para 
el efecto, conoporlunidad, en su debido conocimiento.

Art. 7. ® Todos los acuerdos que adopte la Co­
misión sobre estos espedientes, se irán poniendo en 
la misma instancia por un orden sucesivo, redac­
tándose e! definitivo en esta forma: Ji!üacuados ios 
informes anteriores, y resultando de ellos y de los 
documentos adjuntos que el intej'csado reúne (ó no 
reúne) las circunstancias requeridas C7i el art. 8. ® 
del Reglamento (por tal ó cual causa, en caso nega­
tivo), la Comisión le considera admisible (ó no ad­
misible) en la Sociedad (absolutamente ó con la res­
tricción del mismo artículo citado, con ospresion 
del motivo [por-acciones de-clase que solicita', si­
guiendo la fecha y firma del Director y del Secreta­
rio con el sello de la Comisión.

Completado así el espediente, se remitirá sin de­
mora por el secretario, al presidente de la Comisión 
central:

En la Comisión Central.

Art. 8. ® El presidente de la Central decretará 
en cuanto le reciba, si viniera con dictamen favora­
ble de la provinciai, y al pie de este mismo: Abrase 
el juicio contradiclorioprevenido en el art. 13 del Re­
glamento: pasándole al secretario general para que 
cumplimento el decreto, y para que se proceda en Ja 
oficina á la formación del estrado que corresponda. 
Si el espediente llevára informe contrario á la ad­
misión, correrá sus trámites sin el perjuicio con­
tradictorio, mientras la Central no lo acordara, si 
lo estimase conveniente ó necesario para decidir so­
bre el caso.

Art. 9. °  Interin corre el plazo para el esprosa- 
do juicio contradictorio, formará el oficial encarga­
do de la sección de secretaría el eslracdo suslandal 
del espetlienle, en la carpeta que haya al efecto, cs- 
presandoencl los pormenores necesarios, y hacien­
do las observaciones que convengan; y el secretario, 
después de revisarle, acroililará á continuación el 
dia en que se abriera el espresadoj'uíc/o en el jxn’ió- 
dico oficial de la Sociedad, la fecha en c|ue terminá- 
ra, y el resultado que hubiera producido, así como 
si el interesado tenia espediente negado anterior- 
mcnic para tenerle á la vista antes de resolver.

Art. 10. Practicada esta diligencia, pasará en se­
guida el espediente á informe de la seccionde ingre­
so, la cual, después de haberse enterado tío todas 
las circunstancias, espresara su dictamen á con­
tinuación, firmándole su presidente y secretario 

•̂cspeclivos.■ con cuyo rc(iuisilo se deberá poner al 
l)rimer despacho de la Centra!, para que en vista de 
|o actuado, i’esuclva lo <iue proceda con arreglo á lo 
provenido en el artículo 13 del reglamento.

Art. II . Se comunicará al interesado, por se- 
crelarí general, el resultado que liubiera, manifes­
tándole, en caso de haber sido admitido, el plazo en 
que debe pasar á recoger la paleiUe, según losaiTs.
'li> y 16 del Regla moni o; y el punió en ̂ iô d̂o haya do 
verificarlo; y se publicará también la ailmision en el 
periódico oficial déla Sociedad, según el art. 15, 
anotándose por el secretario en el espediente el dia 
vn que tuviera oslo electo, para el prevenido en 
el 16.

Arl. 12. La espresada resolución se comunicará

igualmente á la Comisión provincial á que corres- 
j)onda, verificándolo, en el caso de haberse aflniili- 
do al asi)iraiUo, en un oficio impreso en que consten 
todas las circunstancias del interesado, así como el 
mimei’ü y clase de acciones que se lc hubieran con • 
cetlido, y la cuota que lo corresponda abonar, acom­
pañando la patente y carta de pago de la espresada 
cuota.

De vuelta en ¡as Comisiones provinciales.

Art. 13. En la primera junta que celebre la Pro­
vincial. dará cuenta el director de la comunicación
espresada, poniendo al pie el decreto para que se en­
tregue al interesado la patente cuando la reclame, 
á no ser que hubieran ocurrido motivos fundados 
para suspenderlo, en cuyo caso los pondrá inmedia­
tamente en conocimiento de la Central. Tomará la 
seci-elaría la debiila razón en su registro, y pasará 
todo, con la debida intervención del contador en la 
patente y carta de pago, á poder del tesorero para la 
entrega.

Art. 14. El interesado deberá recoger, en la te­
sorería déla Comisión, su patente v carta deparo, 
en el plazo prescrito, haciendo el abono que le cor­
responda, y firmando el recibo en la misma comu­
nicación de ia Central; cuyo documento se conserva­
ra en el archivo de la Provincial respectiva, dándo­
se por esta cuenta á aquella, en los oslados mensua­
les, del dia en que hubiera hecho el abono el socio 
nuevamente inscrito, para anotarlo en secretaría y 
contaduría generales, así como en el espediente que 
pasará luego ni archivo de la Sociedad.

Art. 15. Si el interesado no so presentara en el 
tiempo marcado en el art. 16 del Reglamento á re­
coger la patente, so dará por cancelada, devolvién­
dose ú la Central, para este efecto, por el director 
de la Comisión respectiva.

Madrid 18 de Mayo do 1852.—Por ausencia del
presidente: el vico-presidente, Tomás Santei'o.__
El secretario, A?itonio Maulé.

CIRCULAR.—La Comisión central, en uso 
de la facultad que !a asigna el art. 100 de los 
nuevos Estatutos, ha aprobado la siguiente 
in s t r u c c ió n  para r e h a b i l i ta c ió n  de s o c io s , arre­
glada á los niismos, la cual deberá tener efec­
to desdo el dia do su publicación, dándose por 
caducada la que anteriormente regía.

INSTRLXCION PARA LA REIIARIUTAGION
DE SOCIOS.

En las Comisioiiesprovinciales.

Artículo 1.® Los socios que, no habiendo he- 
ciio el pago del dividendo correspondiente on las ó- 
pocas marcadas en el art. 82 del Reglamento, qui­
sieran usar do la facultad (pie por el 24 so le.s conce­
de en este caso para rehabilitarse, podrán hacerlo, 
satisfaciendo, en los plazos y del modo marcados 
en los dos artículos espresados, el respectivo divi­
dendo.

Art. 2.® El tesorero deberá consignar en la car­
ia de pago In fecha en (pie hiciera el abono el intere­
sado, y (jue fue dentro del plazo.de roliabililacion; y 
dará parle (bario ó individual, por medio de oíicjo 
que tendrá impreso, al director de la Comisión, de
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los socios que fueron acudiendo ú salisfacer sus cuo­
tas en dicho plazo.

Arl. 3. ® Kl director, de acnoi-do con el secreta­
rio, pondrá al mártíon de cada olicio el decreto para 
los informes de aptilml física (jue determina el arl. 
25 del Ueí^lamento, pidiendo mayor número dei pres­
crito en el mismo, para obtener mas pronto resul­
tado, á fin de despachar el espediente cuando hubie­
ra dos contestaciones conformes y ningún reparo; y 
el secretario espedirá en seguida las comunicaciones 
eorrcspondienles, anotando, al pie del decreto, la 
fecha do su cumplimiento.

Art. 5.® Kn las juntas fine celebren las Comi­
siones so presentarán los parles á que so refiere el 
artículo 2. ® , y la lista tjue espresa el 117 del Re­
glamento, tomando de esta razón el contador, y po­
niendo su V.® B. ® en acjuellos sien  efecto apa­
reciese el interesado en el caso de poderse rehabi­
litar.

Art. 5. ® El secretario cuidará de recordar el 
dcsi>acho de los inibrmes á los socios que no hubie­
ran contestado en el término de ocho (lias, no fran­
queando el aviso á los morosos (\uc residieran fuera 
fiel punto de la Comisión, y tan luego como se reú­
nan los necesarios, se pondrá el espediente al acuer­
do do osla.

Art. 6. ® En vista del resultado de los informes 
adquiridos y de lo que conste á los vocales de la Ce- 
niision, resolverá esta: 1.® si tiene suficientes da­
tos ])ara formular su dictámeo; y 2. ® si, cii caso 
afirmativo, debe apoyársela rcbabililadon del so­
cio,

Art. 7. ® Si la Comisión juzgase necesario am­
pliar los informes y practicar algún reconocimien­
to, delierá hacerlo del modo provenido en el. artí­
culo 5.® (le la Ííislniccion para admisión deso^ 
dos.

Art. 8. ® Todos los acuerdos de la Comisión de­
berán consignarse, por el orden sucesivo en que tu­
vieran lugar, en el oficio deí art. 1. ® que motiva el 
espediente, firmándose por el director y el secreta- 
lio; yol definitivo deberá redactarse en los Lerniinos 
siguientes.— Hesullando de los dociunenlos nfljvntos 
que el interesado I). N. N. ha hecho el pago did divi­
dendo correspondiente ú fvA) plazo de este semestre, 
en tiempo oportuno para reliabililarse, y qtte con­
serva (ó no conservai su aptitud física, la Comisión 
opina que debe (ó no debel rehabilitársele en susde- 
?‘ee/íOS.=Fecha, firma del director y do! secretario, 
ysellode la Comisión.=Concluido de csl-i manera 
el espediente, so remitirá, sin demora, por el secre­
tario, a! presidente de la Comisión central.

En la Comisión Central.

Art. 9.® Tan luego como el presidente de la 
Central reciba estos espedientes, los pasará alexá- 
men de la sección de ingreso, para que, en suvir- 
tiul, informe; y con este requisito, que constará al 
pie del diclámon de la Comisión provincial anlori- 
zado con las íii-mas corrcs{)ondienLes, se ¡)ondrú al 
despacho de la Central en ia primera junta ejue ce­
lebre.

Art. 10. El resultado, cualquiera que sea, se co­
municará por secretaría genera!, á la Comisión res­
pectiva para su couocimiento, y para (|uo se entre­
gue al interesado, por su secreíarja, el despacho de 
|•ehabililaeíon, que se remitirá adjunto en su caso; 
quedando el espediente unido al de ingreso dcl so­
cio, en el archivo de la Central, y el oficio de rcliabi- 
lilacion,al documento que se espresa cnelart. 14

déla Instrucción de admisión, en el do la Provin­
cial.

Arl. 11. Los efectos de esta resolución tendrán 
lugar del modo que so consignan en el art. 25 del
Reglamento.

ARTICULOS ADICIONALES.

1 Lns que, habiendo sido socios ante­
riormente y perdido sus derechos por falta de 
pago de dividendos, quisieran reliabililarse en 
ellos del modo y en el tiempo fatal que pre­
viene la Z.^disposidon iransiloria del nuevo Re- 
glamenlo, deberán acudir á la Comisión central, 
directamente ó por intermedio de la provin­
cial respectiva, con nna instancia en que niani- 
íicslen el caso en que se hallen y sus deseos.

2. ® El presidente de la Central, tan luego 
como la reciba, decretará que, por secretaría 
general, se acredite loqueen ella conste sobre 
el caso; y, bailándose conforme, se oficiará a 
la provincial respectiva para que instruya el 
espedienlli oportuno, del modo que se previene 
en el art. 25 de! Reglamento, siguiendo des­
pués los trámites marcados en los artículos de 
la Instrucción que precede.

3. ° El resultado que hubiera se comuni­
cará üiroclamcntc, por secretaría general, al 
interesado, manifestándolo, en caso de haber 
sido rehabilitado, la cantidad que le corres­
ponda satisfacer según la tercera disposición 
(ransiloria del Reglamento y el punto en que 
deba hacer el pago.

4. ® Se comunicará también la espresada 
resolución á la Comisión provincial á que per­
tenezca, á fin de que el director lo ponga en 
conocimiento do la espresada Comisión en la 
primera junta, decretando al márgen del ofi­
cio el itAdinitase al interesado cj pago de sus 
atrasos;» iiicluYéndosc. en caso favorable, la 
correspondiente carta de pago, que pasará á 
tesoroiíu con la debida intervención del con­
tador.

5. ® Si el ¡nlerc.sado, en virtud de la facul­
tad marcada en la citada disposición 3.®de las 
t r a n s i to r ia s  contenidas en los Lslalulos (pusie­
ra hacer en plazos el abono de la canlidad que 
lo coiTGSpondicra salisfacer, deberá el tesore­
ro admitirle el pago de la suma que que abo­
ne á cuenta, dándolo un rtuólui provisional 
manuscrito, que intervendrá (?1 contador, y a- 
notandoa! r(\spaldo de la r('spccli\a carta de 
pago la cantidad que salisfaciera en tal con­
cepto; no debiéndose entregar este documen­
to liasta el completo abono del adeudo, que 
deberá entonces cangearsc por los icciluis pro- 
visiímales espedidos en los plazí̂ s anteriíircs.

G." El director de la Comisión dará [-arlo 
á la Central del dia en que conste en lesore- 
l ía que se hubiera hecho el pago completo por
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el ínlcresado, para los efoclos prevenidos en 
la misma d is p o s ic ió n  citada de ( r a n s i lo r ia s .

Madritl 18 de Mayo de 1852.=Por ausen­
cia del presidente, el vice-prcsidctilc. Tomas 
Santero, Antonio Maulé, secretario.

— 6—

l\\ U T E  O F IC IA L .

C O J I I S I O N  C E N T R A L .

Con fecha 15 de Febrero último se elevó 
á esta Comisión, por conduelo y con apoyo do 
la provincial respectiva, la siguiente propues­
ta de la junta general del distrito de Zara­
goza:

1. '̂  «Para que se noten los efectos déla 
reforma, los atrasos de los pensionistas se pa- 
.garán desde el dividendo próximo á razón del 
10 p7o encada dividendo; o p"7dol fondo ge­
neral y 5 p7o del reproductivo.»

2. * «Fl estado de penuria en (pie se halla 
la clase facultativaexigeque seliagan palpables 
los beneficios de la reforma, y (pie, sin desa­
tender en nada las obligaciones corrientes déla 
Sociedad, se castigue el presupuesto de ma­
nera que se note alivio en el próximo divi­
dendo.»

Sobre cuya propuesta, conformándose la 
junta (le apoeJerados con el diclámon do la Co­
misión central, ha recaido el siguiente u- 
cuerdo:

«Participando los cuerpos gubernalivo.s <le la So- 
•<‘¡(’dad de los mismos deseos que animan á los indi­
viduos que componen la juntu general del dislrilodo 
Zaragoza, trataron de aprovechar la notable rebaja 
producida porta reforma para abonar en los dos 
primeros dividendos, que habían de ser bastante 
mas módicos que losanteriorcs, una mitad del adeu­
do por atraso de pago do las pensiones (Jecluradas 
■en las épocas que precedieran al cambio espresado, 
á fin de que, cuando los repartos volvieran á sui)ir 
por el curso regular de la Sociedad, csluviora ya sa­
tisfecha una gran parte do la deuda, pudiendo en­
tonces disminuir sin inconveniente la cantidad sefin- 
lada para su estincion, por no ocasionar en los divi­
dendos un aumento considerable: cuyo proceder se 
inanifestaba lauto mas acertado, cuanto (|ue, en cri­
sis tan violenta como la que la Sociedad atravesaba, 
convenía mucho á sus inleroscs mantener el créditó 
en que principalmente se funda, para no perder de 
ia confianza que necesitaba inspirar en esta ocasión 
mas que en ninguna otra. La previsión de los cuer­
pos giil.iernalivos ha venido á demostrarse en el di­
videndo que se está recaudando, en el cual no se ha 
hedió aumento, á pesar de haberle tenido las obli­
gaciones, por haber rebajado ú 10 por 100 la canti­
dad pr{-supuostada para pago de atrasos, como se 
esprosa en la Memoria publicada en el B o l e t í n  del 

de Febrero de este año. Nos hallaremos, pues 
para lo sucesivo con un 60 por 100 satisfecho de la 
deuda de atrasos, sin haber sufrido cu los repartos

un quebranto de consideración; lo cual nos coloca en 
situación muy desembarazada naraenlr.ir do lleno 
en el nuevo óulen fundado, haíiiendo sostenido el 
crédito en circunsLaucias bien apuradas y sentado 
precedentes honrosos para que los interesados en lu 
deuda aguarden con confianza el saldo definitivo, 
aunfjne perciban el resto en proporción menor. *

«Hecha esta franca manifestación del sistema a-
doptado por los cuer|)os gubernativos sebre el parti­
cular, no pueden estos menos de declarar su confor­
midad respecto ú (juo en lo sucesivo se disminuya el 
tanto que con dicho objeto ú do exigirse á los socios 
en los dividendos que correspondan; mas no se aco­
moda ú sus miras, que son las manifestadas en el 
párrafo ([lio antecede y acordes con e! espíritu de la 
junta propunenle, el que se lije la cantidad que ha 
de señalarse para dicho (iu, porcpiejuzga convenien­
te acomodarla á lo (jue ascienda el total de «asios 
que deban cubrirse, para establecer aquella eii pro­
porción á lo (|ue estos suban, y que los dividendos 
puedan así sostenerse sin gran aumento.

«Con respecto al tanto por citmlo que propone 
ia junta general tic Zaragoza establecer con el ohje- 
l(> espresado sobre el íomlorcproductivoú de imposi­
ción, UieWmcníc so echará de ver que es inadmisi­
ble, porque este fondo tiene, como [lermancnte, un 
(-festino lijo por la reforma, cual es deponerse en pro- 
duciO, sin (juü pueda por lo mismo tener otra apli­
cación: solo pudieran los intereses que produzca, 
cuando so advierta del modo (¡uocstá acordado, a- 
plioarso á tal fin; mas ya los estatutos dolenniiian 
([ue puedan emplearse en el pago de las obligaciones 
( j u i h k I o  sea necesario, y  los cuerpos gubernativos no 
dejaran de eum¡)lir[o prudentemente en la ocasión 
oportuna. La junta general del distrito de Zaragoza 
y todas las demás, pueden conlar con la seguridad 
de que los referidos cuerpos gubernativos iraiiajan 
sin descanso [lor llevar á cabo la reorganización a- 
doplada, con el lino y  discreción posibles, teniendo 
nuiv á hi vista la necesidad de introducir la reforma 
en el estado económico lo mismo (juo se ha hecho en 
el gubernativo y adminislralivo, de lo cual acaba de 
dar un testimonio verdadero montando la oficina de 
la Sociedad con 13,000 rs. de rebaja sobre los anti­
guos presupuestos.»

Lo que por acuerdo do la junta de apoderados, á 
propuesta do esta Comisión, se publica y circula 
para el deludo conocimiento de la referida junta ge­
neral do] distrito de Zaragoza y de lodos los socios. 
Madri(127 deMayode \ S o i —José Figuér y Cubero, 
presidenle.=.4>i/oMio Manté, socrelai io.

S E C R E T A I i l A  G E N E R A L .
Habiendo acordado la Comisión cenlral que 

se proceda ú la renovación completa de las 
provinciales con arreglo ú los nuevos Estatu­
tos, según a/Tu/ar inserta en el B o l d i n  o fic ia l  
( l e l a  S o c ie d a d  (\q 1 G del actual, se previene 
á los s()ciüs que el jueves próximo 3 de Junio 
es el dia señalado para las elecciones genera­
les; retjomendándolos la asistencia por ser de 
grande interés para los resultados de la rofor- 
ina que se ha llevado á cabo, la constitución 
de los nuevos cuerpos gubernativos con indi- 
vidiDsquc, sobre todas las circunstancias con­
venientes, tengan la de bailarse animados del
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mayor celo. MaJriil 20 de Mayo de l8o2.= 
A n to n io  M a n té , secretario.

Debiéndose remitir, dentro de breves dias, 
á las Comisiones provinciales las nóminas de 
pensiones para su pago; se las recuerdan las 
disposiciones contenidas en los artículos 03 y 
04 del nuevo reglamento, á fin de que se ocu­
pen inmediatamenle del exámen y comproba­
ción de los documentos prevenidos en el 63, 
que deben haber presentado para el cobro, los 
pensionistas, en el plazo señalado; así como el 
reconocimiento que deben hacer practicar, 
con arreglo al mismo artículo, de los que estén 
gozando do jubilación, para los mismos efectos 
marcados en el 04.

Los referidos documentos deben remitirse 
á la central acompañandoá las nóminas corres­
pondientes, despuesde haberse hecho su pago. 
Madrid 26 de Mavo de 1852.—A n t o n i o } I a n t é ,  
secretario.

P A U T E  OFICIAL.

C O M I S I O N  C E S T K A L . ,

CiRcuLAn.=La Comisión central, en uso de 
la facultad que la asigna el ort. 100 de los nue­
vos estatutos, ha aprobado la siguiente ins­
trucción para  la declaración de pensiones, ar­
reglada á los mismos, la cual deberá tener e- 
fecto desde el dia de su publicación, dándose 
por caducada la que anteriormente regía.

INSTRUCCION PARA LA DECLARACION
DE PENSIONES

En tas Comisiones provinciales.

Artículo 1. ® Las instancias que se dirijan á la 
Comisión central en solicitud de pensión por indivi­
duos que se consideren con derecho á olla, en el or­
den establecido en el ai't. 38 del Regiainenlo vigen­
te, deberán ser entregadas al secretario déla pro­
vincial en (jue resida el socio ó hubiese fallecido, en 
su respectivo caso, acompañadas de los documentos 
establecidos para las diversas circunstancias en los 
artículos 41, 44, 49, 30, 53, 36 y 38, y con espre- 
sion del número úo Ya palonle que tuviera el socio 
causante.

Art. 2.® Al rccilur el espresado secretario la so­
licitud, en los términos preíijados, anotará a! mar­
gen la fecha de la presentación y (jUC se hizo en la 
forma debi<la, sin cuya circunstancia no deberá ad­
mitir ninguna; pasándola en seguida al Director de 
la Comisión, el cual decretará seguidamente; Cer­
tifiquen ¡a secretaría y coyttnduría io que conste en 
sus registros y archivo so6re los antecedentes nece­
sarios para la resolución de esta instancia,

Art.. 3.® El secretario y contador respectivos 
acreditarán, en su virtud, lo que aparezca en sus 
registros sobre el caso, en los términos que siguen: 

S e c b e t a i u a , — Certifico: Que, en el libro de re­

gistro de socios que obra cuesta secretaría de nú 
cargo, aparece inscrito el I). N. N ., á quien se re­
fiere esta instancia, con patente número— por__
acciones de— clase, y en el pleno goce de sus dere­
chos (o suspenso de ellos ó borrado por tal ó cual 
causa): debiéndose esprosar ademas si aparece ch‘el 
documenlü de admisión que obre en el archivo que 
el socio, a su ingreso, designara aleunas acciones 
para sus padres, y si en caso de ser'asi, las trasíi- 
no ó nó á su familia en uso de la facultad consigna­
da en el art. 36 del Reglamento.

CüNTAüiniA.=Ceríí/ico; Que en el libro de regis­
tro de la contaduría de mi cargo, consta que el socio 
ü. N. N. á quien se refiere esta instancia, ha cu­
bierto (ó no) todos sus pagos, incluso el del último 
dividendo: debiéndose espresar ademas si había c- 
fectuado osle en tiempo hábil ó en plazo de rehabi­
litación, y si en este caso se hallaba rehabilitado con 
arreglo á lo prevenido en el art. 23 del Reglamento.

Art. 4. ® Informada la solicitud del modo que 
queda espuesto, volverá al Director para que la dé 
el curso debido sí el causante apareciera en el pleno 
goce do sus derechos, ó para que, en el caso cont'ra- 
rio, decrete, á continuación de los anteriores infor­
mes—xYo há lugar á la instrucción del espediente 
(con espresion del motivo),—devolviéndose á los in­
teresados los documentos que hubiesen presentado 
al efecto, y uniendo la instancia al de ingreso del so­
cio causante que obreen el archivo.

Art. 5. ® Si la solicitud no ofreciera obstáculo 
para su curso, por las circunstancias espuestas, la 
pondrá el Director al primor despacho de la Comi­
sión; la cual procederá con arreglo á lo establecido 
en los artículos 40, 42, 36 y 59 del Reglamento, a- 
doplaiido, en su virtud, las disposiciones que con­
sidere opoi'tunas.

Art. 6. ® El secretario cumplirá, sin demora, 
los acuerdos que, con el espresado fin adopte la Co­
misión, cuidando de recordar el despacho do los in­
formes pedidos, así como do las acordadas y recono­
cimientos (|ue no se hubieran evacuado en el térmi­
no de veinte (lias, retniLiendo sin franquear estos 
recuerdos ú los socios residentes fuera del punto de 
aquella, (;uchuijieran dejadode contestaren el tiem­
po pi'efijndo; y unirá á los respectivos espedientes 
lodos estos dalos á medida (pie so vayan recibiendo, 
poniéndolos al despacho de la Comisión en cuanto 
estén en estado de resolverse, 6 dándola cuenta si 
se relrasúran estos para que determine entonces lo 
que eslimáre oportuno.

Art. 7. ® Instruidos los espedientes en debida 
forma con arreglo é lo prevenido para las diversas 
circunstancias oii el ca(i. TV del Reglamento, !a Co­
misión procederá en seguida ha cordar: 1. ® si lie- 
ne los dalos necesarios para resolver; y 2. ® si en el 
caso ulirmaiivo, considera al interesado ó interesa­
dos con dereclío á la pensión (luesoliciten.

Arl. 8. ® Todos los acuerdos ([uo la comisión a- 
do|)lc se irán poniendo sucesivamenlo en la misma 
instancia, por el orden en que tuvieran lugar, redac­
tándose el definitivo en los términos que siguen.

«En virtud de que D. o D.® N. N., (interesado ó 
interesada) en esta instancia, aparece (é no) por los 
antecedentes y adjuntos documentos, en las condi­
ciones que determina el artículo (tal ó cual según el 
caso) del Reglamento, para optar á la pensión que 
solicita, esta Comisión Ju/.ga (ó no) fundada la soli­
citud, y que debe por lo tanto accedersc (ó no accc- 
derse) á ella.»—Fecha. fir»na del director y de! se­
cretario, y sello de la Comisión. Terminado así el 
espediente, se remitirá sin demora á 
el respectivo secretorio.

á la Central, por
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E n  la  C e n t r a l .

Arl. 9. ® En cuanto el prcsidenlc de esta 
€oniision reciba el espediente espresado, pon­
drá, al pie del anterior dictamen de la Pro­
vincial, si fuera favorable, el decreto de; A bra-- 
s e  e l  j u i c i o  c o n tr a d ic to r io  p r e v e n id o  e n  e l a r t í ­
c u lo  üü d e l R e g la m e n to ; pasando, en seguida, 
á la oficina para que, en su sección de secreta­
ría, mientras corre el plazo referido, so haga 
el debido estrado en su carpeta, uniendo para 
la resolución el espediente del socio que pida 
ó cause la pensión, que volveiA á su lugar 
cuando aquel se despache. Si el inforniede la 
provincial fuera contrario á la instancia, se­
guirá sus trámites sin la publicación de! juicio 
contradictorio mientras la Central no lo acorda­
re, por considerarlo necesario ó conveniente 
para resolver.

Al t. 10. El secretario, despees do-revisa­
do el anterior estrado, acreditará ¿ continua­
ción, si el socio cansante se hallaba en el ple­
no goce de sus derechos á la éjioca de su ía- 
lleciiniento ó solicitud, según el caso; â í como 
el dia en queso abriera y finalizara el juicio 
contradictorio con el resultado .que hubiera 
producido.

Art. 11. Cumplido este rerpusilo, pasará 
el espediente á la sección do contabilidad para 
que haga la liquidación cpie corresponda, es- 
presándosc por su orden: 1. ® la cantidad que 
adeudara el causante ála Sociedad por su par­
te do cuota; 2. lo que huliiora dejado dosa- 
tisfacer por dividendo, si linbiese ralleciilu en 
plazo de pago; 3. ^ el haber anual (¡uc toíjuc 
percibir á la pensión en caso de ser-declarada, 
según los aris. 33 y 3i dolRcglainento; y I. 
lu cantidad que venga á cargar sobre ella por 
cuota, con arreglo al art. 31 del niisnio. El 
contador, despees de revisada esta liquidación 
y bailándola conforme, acreilitará si el socio 
causante tenia, en efecto, cubiertos sus pagos 
del modo que haya certificado la contaduría de 
la Comisión provincial; y terminada esta dili­
gencia pasará el cspcíliente á la sección do 
■Í7]greso y p e n s i o n e s  para que la examine y dé 
su dictámen, con el cual se pondrá al prilner 
despacho que tenga la Central.

Arl. 12. Procederá esta Comisión, para 
resolver, del modo establecido en el art. GO 
del Reglamento; y e! resultado definitivo, cual­
quiera que sea, se comunicará á la Provincial 
respectiva, incluyendo adjunta la c é d u l a  del 
pensionista, en caso de ser favorable, paraque 
.se entregue al interesado por su secretaría des­
pués de hechas las anotaciones que correspon­
dan.

D e v u e l ta  e n  la s  C o m is io n e s -p r o v in c ia le s .
Art. 13. El director de la Comisión dará

cuenta, en la primera junta que celebre, de la 
comunicación espresada, poniendo al margen 
el decreto para (|ue se dé traslado al interesado 
ó iuteresada del resultado de su instancia, y 
so llaga la entrega del documento correspon­
diente, en caso favorable, después de liaber 
tomado razón en secretaría v contaduría.

Art. 1 4. En este caso pasará cu seguida la 
c é d u la  r e s p e c t i v a  á contaduría para la espro- 
sada to m a  d e  r a z ó n  en su registro, volviendo 
después á secretaría con el mismo objeto, y 
para que se haga la entrega, al interesado ó 
interesada, con e! i 'e c ib í correspondiente pues­
to en el oficio de la Central y debajo del de­
creto del director, cuyo oficio quedará archi­
vado jmra los efectos oporlimos. Madrid 1 de 
junio de 1832.—José Eigucr, presidente.— 
Antonio Manlé, secretario.

CIñCL'L.VR.—La Comisión central, en uso de la fa­
cultad (jue la asi”ua el art. loO de los nue\os lista- 
tutos, ha aprobado la siguiente i f i s t r u c c i o n  p a r a  s u ­
b r o g a c ió n  d e  p e n s io n e s ,  arreglada ú los mismos, la 
cual deberá tenor eí'eclo desde ef dia de su pul)lica- 
cion, dándose j)or caducada la que anteriormente 
regía.

INSTRUCCION PARA SURROGACION DE
P K N S J O N E S .

E n  l a s  C o m is io n e s  p r o v i n c i a l e s .

Art. I.® Cuaiiílo, por fallecimiento de un socio 
jubilado ó por haber caiiucado el dereclio, á pensión 
en la v inda <jue la disl'ralára, con arreglo á lo csla- 
bleciiJo en el art. 50 de! Reglamento, hayan de re­
clamar los interesados á quienes corresponda (pie se 

en ellos hi pensión espresada, lo \eritica- 
ran por medio de una instancia dirigida á la Comi­
sión central, en (;ue seesprese el número y dase do 
la [)ension á f|ue se refiera, así como el futulamenlo 
en que aquella so apoyo, acompañada de los docu- 
incnlos requeridos para los diversos casos en los ar­
tículos 40, 5o y 58 del mismo Reglamento, entre­
gándose, al efecto, al secretario de la Provincial res­
pectiva.

Art. 2: ® El secretario anotará a! márgen de la so­
licitud la fecha en (lue se presentára en d e b id a  f o r ­
m a ,  ú o  c u y o  modo solamente deberá recibirla, pa­
sando en seguida al director para que decrete:=tcr- 
t i f iq u R  la  s e c r e t a r i a  s i  c o n s ta  e n  e l r e g i s t r o  l a  p e n ­
s ió n  ii q n e s e  r e f i e r e  e s ta  i n s t a n c i a .

A r t .  3 .  ® e ; s e c r e t a r i o  a c r e d i t a r á  c i i  s e g u i d a  s i  c o n s t a ,  e n  c f o c - '  

t o ,  e n  e l  r e g i s t r o  c o r r e s p o n d i e n t e  d e  p e n s i o n e s  l a  q u e  d é  m o t i v o  á  

l a  s o l i e i t i n l ,  v o i v i c i n t o  e s t a  a l  d i r e c t o r  p a r a  q u e  d é  c u e n t a  ú  l a  C o ­

m i s i ó n  e n  l a  p r i m e r . !  j u n t a ,  s i  a p a r e c i e s e  c o n f o r m e ,  p u e s  d o  o t r o  

m o d o  n o  d e b e r á  d á r s e l a  e n r s o .

A r l .  .4 ,  ®  P r o c e d e r á  l a  C o m i s i ó n  a l  e x a m e n  d e l  c . s p c d i c n t e  e n  

Io . s  t é r m i n o s  p r e í i j a d o s  e n  e l  a r t .  5 t l  d e l  U e g l a u i e n t o ;  y  r u a n d o  e s ­

t u v i e r a  s t i l i i ' i e n l e m c n l e  i l u s t r a d a  p a r a  j u z g a r ,  a c o r d a r á  e l  i n f o r m e  

q u e  c o r r e s p o n d a ,  r e d i i c l á n d o l c  e n  l a  m i s m a  i n s t a n c i a  y  e n  l a  f o r ­

m a  q u e  s i g u e ; — E n  v i r t u d  d e  q u e  e l  i n i r r c s a d o  ( ó  i n t e r e s a d o s )  e n  

e s t a  s o l i r i t i i d ,  a e r e d í u i  Í 6  n o  a c r e d i t a )  p o r  l o s  d o c u m e n t o s  . i d j ' u n -  

t 0 8 ,  e l  d e r e c h o  q u e  c o n s i d e r a  a s i s t i r l e  p a r a  e n t r a r  e n  e l  g o c e  d e  l a

p e n s i ó n  q u e  d i s f r u t a b a  l^cl  s o c i o  j u b i l a d o  D .  S .  6  D r . f i a  N : ,  v i u d a

d e l  s o c i o  l ) .  N . )  y  q u o  ( p o r  s u  f a l l e c i m i e n t o  ó  c a m ] ) i o  d e  e s t a d o )  

c a d u c a  e n  e s t e  ( 6  e s t a )  p e n s i o n i s t a ,  l a  C o m i s i ó n  j u z g a  q u e  d e b e  

( ó  n o  d c l ) c )  a c c c d e r s c  á  l a  s u b r o g a c i ó n  q u e  s e  p i d e  — F e c h a  y  f i r ­

m a  d e !  d i r e c t o r  y  d e l  S e c r e t ¡ n i o ,  y  s e l l o  d e  l a  C o m i s i ó n .  C o n c l u i d o  .  

a s i  e l  e s p e d i e n t e ,  s e  r e m i t i r á  p o r  c l  s e c r e t a r i o  a l  p r e s i d e n t e  d e  la 
C e n t r a l .
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